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El estudio de la cultura política, entendida como las opiniones y evaluaciones 
que mantienen los ciudadanos sobre las instituciones políticas de su país y su 
consecuente comportamiento respecto a ellas, debe tomar en consideración el 
papel que juega el comportamiento de los actores políticos dentro de dichas 
instituciones; después de todo, lo que hagan los políticos influye en las ex-
pectativas de los ciudadanos y, por ello, en su comportamiento. Por ejemplo, 
los ciudadanos tendrán una propensión mayor a confiar en las instituciones 
electorales si éstas organizan elecciones creíbles. Si los ciudadanos confían en 
la correcta organización de elecciones, es más probable que consideren tam-
bién que su voto vale y que participar en las elecciones es una actividad que 
permite mejorar su propia vida. Entonces, el comportamiento y discurso de los 
actores políticos sobre las elecciones impactan lo que los ciudadanos crean y 
hagan en su vida cívica. Esta investigación explora el proceso de formación 
de actitudes sobre los actores participantes en una elección, que es un meca-
nismo creado para resolver el conflicto entre las élites políticas que operan en 
un régimen democrático y su credibilidad es crucial para el cumplimiento de 
sus funciones. Pero el papel que juegan en regímenes transicionales, como el 
mexicano, se vuelve más complejo dados los incentivos que enfrentan las élites 
en el poder para distorsionar los resultados de una elección (Schedler: 2002, 
2006), mientas que los grupos en la oposición enfrentan incentivos para poner 
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en duda el funcionamiento de las agencias electorales que podrían impedir su 
acceso al poder ¿Qué efecto tienen el discurso de los actores involucrados en 
una elección, específicamente las acusaciones de fraude y las declaraciones de 
legalidad de una elección, en la evaluación que hacen los ciudadanos de las 
agencias electorales y los actores involucrados? 

Los estudiosos de las democracias en proceso de consolidación han re-
conocido la importancia de elecciones creíbles como mecanismos de distri-
bución del poder entre las élites políticas y de legitimación de su mandato 
(Linz y Stepan: 1996; Booth y Seligson: 2009), mientras que la aceptación 
de una derrota electoral es un ingrediente crucial para el arreglo demo-
crático de las élites (Przeworski: 1991). Pero las elecciones en una demo-
cracia en proceso de consolidación, así sea en las etapas finales de éste, 
son eventos ambiguos: mientras el partido en el gobierno busca legitimarse 
electoralmente, los miembros de la oposición buscan reducir dicha legiti-
midad para ganar espacios en la lucha desigual por el poder. Y esta lucha 
sucede en la arena de la opinión pública. Este estudio enriquece los estu-
dios que han explorado la formación de actitudes sobre la democracia y las 
instituciones políticas en contextos variables de consolidación democrática 
(Almond y Verba: 1963; Booth y Seligson: 2009; Dalton: 2004; Domín-
guez y McCann: 1998; Domínguez et al.: 2009; Inglehart: 1997; Moreno: 
2003, 2009; Norris: 1999; Rosas: 2010) al explorar el efecto de las condi-
ciones discursivas durante una elección en la formación de actitudes sobre 
las agencias electorales y los principales actores involucrados en ella. Ha-
ciendo uso de un protocolo experimental que controla la información que 
reciben los encuestados sobre una elección hipotética, permite la medición 
precisa de cada nuevo elemento del discurso de un candidato perdedor que 
hace una acusación de fraude electoral (antes o después de la elección) y 
del IFE que reporta los resultados o defiende la legalidad de sus actividades. 
Aunado a esto, este protocolo permite evaluar las interacciones entre distin-
tos elementos discursivos y las predisposiciones de los encuestados, sean su 
identificación partidaria o su nivel de confianza institucional.

I. Elecciones, acusaciones y evaluación institucional

En 1988, las elecciones presidenciales en México fueron rodeadas de un 
gran escándalo tras la victoria de Carlos Salinas de Gortari, candidato del 
PRI, al ser severamente puestas en duda por los candidatos opositores, es-
pecialmente por Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, líder del FDN que más 
tarde se transformaría en el PRD. Elecciones locales y federales subsiguien-
tes fueron seguidas de acusaciones de fraude y protestas. Mientras tanto, 



255ACUSACIONES DE FRAUDE Y LEGITIMIDAD DE LAS INSTITUCIONES

las instituciones electorales fueron reformadas y la confianza ciudadana en 
ellas se fortaleció, en consecuencia, hasta que el PAN logró destronar al 
PRI en 2000 con la victoria de Vicente Fox. Las protestas pos-electorales 
parecían ser cosa del pasado (Eisenstadt: 2007a), pero tras la elección pre-
sidencial de 2006, cuando los principales contendientes eran ahora el PAN 
y PRD, que quedó en un segundo lugar muy cercano, acusó al gobierno de 
orquestar un fraude en su contra y organizó protestas masivas que paraliza-
ron el cuadro principal de la Ciudad de México por más de un mes. Su dis-
curso se hizo más amargo con el paso de los meses, forzando al presidente 
consejero del IFE a renunciar, al tiempo que insistía en el rechazo de los 
resultados electorales. 

Estas protestas electorales deben ser reconocidas en su contexto político 
(Hartlyn y McCoy: 2006). Las elecciones en un régimen en proceso de con-
solidación democrática resultan ambiguas porque el partido en el gobierno 
busca ganar poder y legitimidad con ellas y es posible que cometa un fraude 
electoral para ser el ganador (Schedler: 2002), al tiempo que la oposición 
puede protestar aunque la posibilidad de alcanzar el poder sea baja si la pro-
testa pos-electoral le permite reducir la legitimidad del gobierno en turno y 
con ello entrar en negociaciones a puerta cerrada, deteniendo las protestas 
a cambio de ganancias políticas en otras arenas. Estudiosos de la política 
en México arguyen que el PAN usó estas tácticas para negociar nuevos es-
pacios políticos en los años 90 tras el escándalo de 1988 (Eisenstadt: 2003; 
Loaeza: 2000) e indican también que el PRI se negó a entrar en tales nego-
ciaciones con el PRD (Bruhn: 1997) que, después de todo, fue constituido 
como una escisión de las filas del PRI que probó ser capaz de constituir una 
amenaza electoral creíble. En las elecciones de 2006 las agencias electora-
les eran lo suficientemente independientes para minimizar las negociacio-
nes a puerta cerrada entre el PAN y el PRD, impidiendo el uso de las pro-
testas pos-electorales como punto de chantaje. El PRD protestó, pues, para 
ganar popularidad y robarle legitimidad a la victoria del PAN (Eisenstadt: 
2007b; Estrada y Poiré: 2007).

Las instituciones electorales, como cualquier otro grupo de reglas, tienen 
efectos distributivos considerables (Knight: 1992) y son aceptadas por los 
ciudadanos por los bienes que les proveen y, más importante en el caso elec-
toral, por los procedimientos por los cuales son tomadas las decisiones que 
llevan a dicha provisión (Walker et al.: 1979). Esto significa que el desem-
peño de un régimen en la producción de paz y riqueza (Huntington: 1993) 
y la legalidad de las decisiones distributivas (Sunshine y Tyler: 2003; Tyler: 
2006) influyen positivamente en su aceptación. Con todo, las creencias de 
los ciudadanos sobre la legalidad de una elección no son completamente 
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espontáneos, generados a la par con la evolución del régimen democrático, 
sino que son afectados también por el discurso y comportamiento estraté-
gicos de los actores políticos. Si las elecciones son eventos inherentemente 
ambiguos, dados los costos y beneficios que enfrentan después de que los 
resultados son anunciados, las élites enfrentan incentivos para contar su 
historia de la forma que les resulte más benéfica, resaltando los hechos y 
usando los símbolos que resulten instrumentales a su estrategia política. 
De esta forma, puede decirse que entran en una competencia de encuadres1 
(Chong y Druckman: 2007; Druckman: 2004). Así, el candidato en el go-
bierno preferiría que los resultados electorales en caso de ser favorables, 
sean vistos como producidos por instituciones que son eficientes y justas. 
Mientras tanto, los miembros de la oposición tienen incentivos para des-
cribir el conflicto electoral en términos del fraude cometido y de su lucha 
por la democracia y los resultados electorales que les son adversos como el 
resultado de instituciones fallidas.

Si los eventos políticos “raramente hablan por sí mismos” (Page y Sha-
piro: 1992), entonces la opinión pública responderá a las historias que los 
políticos cuenten sobre ellas. Las actitudes, “evaluaciones sumarias” de 
los políticos, las instituciones o los regímenes, dependen de la información 
disponible en el ambiente (Druckman y Lupia: 2000). Por ejemplo, los 
eventos que alcanzan la atención de los medios de comunicación se vuel-
ven más accesibles en la mente de los ciudadanos y con ello reciben una 
ponderación más alta en la formación de las “evaluaciones sumarias” de 
quienes son expuestos a ellas (Edwards et al.: 1995; Krosnick y Kinder: 
1990; Miller y Krosnick: 2000). La dependencia de las actitudes en la in-
formación disponible en el ambiente aumenta los costos y beneficios de los 
políticos a quienes les importan sus evaluaciones públicas, especialmente 
porque un político popular tiene la capacidad de influir en la opinión públi-
ca y con ello forzar a otros políticos a seguir su liderazgo (Canes-Wrone y 
de Marchi: 2002; Page y Shapiro: 1992). Los actores, las instituciones y los 
regímenes políticos tienen distintos atributos y el discurso político puede 
darles o restarles importancia en la mente de los ciudadanos. Al seleccionar 
diferentes atributos y omitir otros, un discurso encuadra el objeto y afecta 
la evaluación de los objetos políticos (Druckman: 2004; Zaller: 1992). Por 
ejemplo, los políticos que dan explicaciones sobre su involucramiento en 
un escándalo político suelen encuadrar su justificación de forma que mini-
mice los efectos negativos de su conducta (McGraw: 1991), aun cuando ha-

1		 O, en inglés, frames.
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blan a título de la agencia pública de la que forman parte y sea la evaluación 
de ésta la que esté en juego (McGraw: n.d.).

II. Diseño del experimento

Los métodos experimentales han aumentado su uso en la ciencia polí-
tica en años recientes (Sniderman, en prensa). Sus beneficios para el es-
tudio de la formación de opiniones son varios: permiten la manipulación 
sistemática de la información provista a los encuestados, al tiempo que la 
asignación aleatoria de los tratamientos (o condiciones experimentales) 
garantiza que la relación causal entre el cambio en la evaluación de un ob-
jeto político y el tratamiento provisto se deba exclusivamente a los efectos 
que induce dicho tratamiento, esto es, los resultados tienen una alta validez 
interna (McDermott: 2002). 

Este experimento presenta una forma muy precisa para explorar los efec-
tos del discurso electoral en la evaluación que hacen los entrevistados sobre 
los candidatos y sobre las agencias electorales. Los experimentos tienen la 
virtud de ser, teóricamente, capaces de evaluar el impacto de una variable 
sobre otra controlando cualquier otro número de factores. Es tan sencillo 
como comparar el comportamiento de un grupo de participantes que reciben 
cierto “tratamiento” con el de otros participantes que no lo recibieron. Cual-
quier diferencia que uno encuentre entre los dos grupos es atribuible exclu-
sivamente al tratamiento si los participantes fueron asignados a cualquiera 
de ambos grupos de forma aleatoria. En este caso, se trata de la forma en 
la que varía la descripción de una elección, y las variaciones se encuentran 
en lo que dicen los actores involucrados sobre ella. Cualquier diferencia en 
las variables dependientes es causada por las variaciones controladas en sus 
discursos. La dificultad de esto reside en que en una encuesta cara a cara no 
puede darse mucho detalle al entrevistado. El texto debe ser breve, pero lo 
suficientemente detallado para que sea creíble. 

Este diseño experimental requiere de la consideración de varios factores 
que pueden afectar la validez externa de sus resultados (McDermott: 2002; 
Shadish et al.: 2002), esto es, qué tanto los resultados corresponden con los 
mecanismos que actúan en la vida fuera del ámbito experimental. En primer 
lugar, el experimento fue diseñado para medir el cambio en la evaluación 
del IFE y de dos candidatos que participan en una elección hipotética, iden-
tificados solamente como “el candidato del partido en el gobierno” y “el 
candidato de la oposición”. Como se verá adelante, el diseño experimental 
es de una complejidad considerable, y diversos factores que podrían afectar 
las evaluaciones, como cualquier discurso de campaña sobre temas políti-
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cos de relevancia, fueron omitidos. Al mismo tiempo, cualquier identifica-
ción partidista de los candidatos fue también omitida con el motivo profeso 
de evitar la contaminación (o confusión en el argot experimental) de los 
efectos de la acusación de fraude con los de la preferencia partidaria del en-
trevistado. Estudios recientes sobre la evaluación de las agencias electora-
les y la credibilidad de las acusaciones de fraude han mostrado la influencia 
que tienen en ella las consideraciones partidarias (Eisenstadt y Poiré: 2006; 
Estévez et al.: 2008; Estrada y Poiré: 2007). Los candidatos, por lo tanto, 
son sólo identificados por su posición respecto al gobierno en turno. 

La omisión de identificaciones partidarias de los candidatos sirve, por 
lo tanto, el propósito de medir los efectos de moderación, la identificación 
partidaria de los entrevistados en la recepción de las distintas condiciones 
experimentales. Esto es, entrevistados que hayan manifestado una cierta 
identificación partidaria deberán responder de una manera particular al dis-
curso al que son expuestos en la evaluación del IFE y de los candidatos 
participantes. Un diseño experimental debe tomar en consideración las pre-
disposiciones de los entrevistados (Zaller: 1992) en la medición de las va-
riables dependientes, que en este caso resultan pre-tratamientos (Gaines et 
al.: 2007) cuyo análisis permite descubrir los procesos a través de los cuales 
se forma la opinión cuando los entrevistados tienen ciertas características 
que son políticamente relevantes (Sniderman, en prensa). 

Previas al experimento, se preguntaron la identificación con cada uno de 
los partidos principales (PAN, PRI y PRD)2 y la confianza en el IFE3 para 
medir sus valores y poder analizar su efecto moderador en las variables de-
pendientes del experimento. 

El diseño de este experimento siguió una estructura de 2x2x2x2, esto 
es, cuenta con cuatro tratamientos, cada uno de los cuales tiene dos valores 
(estar presente o ser omitido). Fue diseñado para explorar la interacción en-
tre los discursos de dos actores, cada uno de los cuales tiene dos mensajes. 
Esto permite analizar los efectos cruzados de los discursos cuando varían 
en “intensidad” (Chong y Druckman: 2007) —en este caso—, el número 
de acusaciones de fraude hechas por el candidato opositor, una antes y otra 
después de la elección, o de declaraciones del IFE, una declarando la elec-
ción como cerrada (en el grupo de control solamente se declara ganador al 

2		 La pregunta fue “En una escala de 1 a 5, donde 1 es nada, 3 más o menos y 5 es total-
mente, dígame, ¿qué tan [priísta, panista o perredista] se considera usted?”

3		 Se preguntó: “El Instituto Federal Electoral (IFE) organiza las elecciones para pre-
sidente, senadores y diputados federales. Podría decirme ¿qué tanto confía en el IFE para 
organizar las elecciones?” y las opciones de respuesta fueron “confía totalmente”, “confía, 
en parte”, “ni confía ni desconfía”, “desconfía en parte” y “desconfía totalmente”.
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candidato del partido en el gobierno) y otra defendiendo la legalidad de las 
acciones del IFE.4 La declaración del IFE de que la elección fue cerrada sir-
ve también el propósito de proveer información contextual sobre la elección 
que puede afectar la credibilidad de las acusaciones de fraude, especialmen-
te la hecha posteriormente, y la evaluación del desempeño del IFE. 

Entonces, lo que se presenta a los entrevistados en la introducción del 
experimento es una elección que se les describe como hipotética:

“A continuación le voy a pedir que hablemos del proceso electoral. Imagi-
ne que en una elección para presidente de la república sólo compitieron dos 
candidatos: uno del partido que gobierna y otro del partido en la oposición”. 

La descripción de la elección es construida al combinar los siguientes 
cuatro tratamientos (las letras entre paréntesis son identificadores mnemo-
técnicos que serán usados para identificar los tratamientos en el análisis 
subsiguiente):5

—— Acusación pre-elección (a): “Una semana antes de la elección, el 
candidato de la oposición advirtió a los votantes que el gobierno 
haría un fraude para favorecer a su candidato y mostró evidencias 
sobre nombres repetidos en el padrón electoral para apoyar sus ar-
gumentos”.

—— Elección cerrada (c): “El IFE anunció que el candidato del partido 
en el gobierno ganó la elección por 200 mil votos, menos del 1 por 
ciento del total de los votos”.

—— Acusación pos-elección (b): “Después de que fueron anunciados los 
resultados, el candidato de la oposición denunció que un fraude había 
sido cometido por el IFE y demandó un recuento voto por voto”.

—— Defensa IFE (d): “Después de anunciar al ganador, el consejo del 
IFE anunció que la organización de la elección había seguido la ley 
al pie de la letra, y que cualquier revisión de los resultados sería 
completamente justa y legal”.

4		 Hipotéticamente, el efecto de la “intensidad” de los mensajes importaría solamente 
cuando, en un diseño experimental, ésta es asimétrica en cuanto a que un número mayor de 
mensajes en el mismo tono tendría un efecto mayor que uno menor de mensajes del tono 
opuesto. Como se verá más adelante, los efectos de las dos acusaciones de fraude resultan 
aditivos, pero cada uno tiene un efecto independiente significativamente diferente. 

5		 Estos encuadres fueron escogidos para incrementar la validez externa del experimen-
to. Los tratamientos fueron construidos siguiendo los resultados de un análisis de contenido 
que reveló los principales encuadres usados. Por ejemplo, la acusación pre-electoral basada 
en inconsistencias en el padrón fue un tema recurrido antes de la elección presidencial de 
1988, mientras que la demanda de un recuento “voto por voto” fue un tema predominante en 
las protestas pos-electorales en 2006.
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El grupo de control del experimento provee solamente información sobre 
el resultado de la elección:

—— Grupo de control (g): “El IFE anunció que el candidato del partido 
en el gobierno ganó la elección”.

Cada tratamiento fue construido al combinar estos elementos para crear 
una condición discursiva específica. Los siguientes 16 tratamientos (un gru-
po de control, cuatro tratamientos básicos y once tratamientos compuestos) 
que fueron probados en este experimento, cada uno definiendo una sub-
muestra:

 
Número de 

tratamientos

Acusación 
pre-elección 

a

Elección 
cerrada 

b

Acusación 
pos-elección 

c

Defensa 
IFE 

d

Clave 
del 

tratamiento
1 g
2 d d
3 b b
4 c c
5 a a
6 b d bd
7 c d cd
8 c b cb
9 c b d cbd

10 a d ad
11 a b ab
12 a b abd
13 a c ac
14 a c d acd
15 a c b acb
16 a c b d acbd

De nuevo, las claves mnemotécnicas de los tratamientos son provistas para 
facilitar la lectura de los resultados. Su interpretación es sencilla: las letras 
que contienen indican los elementos que fueron en el tratamiento en cuestión. 
Por ejemplo, “a” indica que el entrevistado recibió solamente la acusación 
pre-electoral. Los tratamientos fueron construidos siguiendo la secuencia cro-
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nológica de los eventos, lo que es reflejado en la estructura de los mnemotéc-
nicos. Por ejemplo, el tratamiento “acb” fue el siguiente:

[a] Una semana antes de la elección, el candidato de la oposición dijo a los 
votantes que el gobierno haría un fraude para favorecer a su candidato y mos-
tró nombres repetidos en el padrón electoral. [c] El IFE anuncio que el candi-
dato del partido en el gobierno ganó la elección por 200 mil votos, menos del 
1 por ciento del total de los votos. [b] El candidato de la oposición denunció 
que hubo un fraude y pidió un recuento voto por voto.

Cada entrevistado recibió solamente uno de estos tratamientos, que fue-
ron seleccionados de forma aleatoria.6 Una vez que el tratamiento fue leído 
al entrevistado, se hicieron las mediciones de las variables dependientes: 
se preguntó “usando una escala de calificación de 0 a 100, donde 0 es muy 
mal, 50 es ni bien, ni mal, y 100 es muy bien, ¿Cómo calificaría [al ‘candi-
dato del gobierno’, ‘el candidato de la oposición’ o al IFE]?

III. Resultados principales

Este experimento ha arrojado una cantidad considerable de resultados. 
A continuación se discutirán los más relevantes, seleccionados con la in-
tención de ilustrar la relación dinámica entre las predisposiciones de los 
entrevistados y su respuesta a los tratamientos experimentales, medida en 
las evaluaciones al IFE y a los candidatos. 

1. Resultados básicos: dos discursos que se oponen

En primer lugar, imaginemos un escenario en el que el candidato de la 
oposición hace una acusación previa a la elección y, después de anunciar 
los resultados, el IFE emite una declaración en la que se defiende arguyendo 
que todo lo que hizo fue legal. Esto requiere evaluar respectivamente los 
efectos de la acusación pre-electoral (“a”) y de la defensa del IFE (“d”), al 
comparar la media de las variables dependientes de ambos grupos con el 

6		 El cuestionario instruía a los entrevistadores a seleccionar el tratamiento de la lista in-
cluida usando los últimos dos dígitos del número de folio del cuestionario. Los cuestionarios 
fueron foliados de forma secuencial y los valores residuales fueron asignados a los cuatro tra-
tamientos principales presentados de forma individual (“a”, “c”, “b” y “d”). El experimento 
fue levantado por el Área de Investigación Aplicada y Opinión del Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas de la UNAM entre agosto y septiembre de 2009, con un número de entrevistados 
totales de 3,985 casos. Agradezco enormemente a Julia Flores, coordinadora del Área, por las 
facilidades provistas para la realización de este experimento. 
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grupo de control. Para probar la interacción entre ambos discursos, también 
podemos evaluar el efecto de la condición “a_d”, que incluye ambos trata-
mientos. Finalmente, podemos calcular el efecto neto de la defensa tras la 
acusación, lo que equivale a calcular la diferencia entre las medias de las 
evaluaciones de “a” y “a_d”. En la tabla 1 podemos ver los resultados. 

Tabla 1

Efectos de acusación pre-elección, defensa 
del IFE y el efecto compuesto entre ambos 

Para las variables dependientes

Evaluación del candidato de gobierno (ganador)

N Grupo de  
control 

(g)

 
Tratamiento 
(a, d o a_d)

 
Diferencia 
de medidas

 
p()

a=Acusación pre-elección
250

62.75 
(26.48)

51.85 
(28.29)

-10.9 
(2.55)

             ***
0.0000

d=Defensa IFE
260

62.75 
826.48)

63.42 
(25.53)

0.67 
(2.43)

0.7834

a_d=Acusación pre-elección 
        + Defensa IFE 218

62.75 
(26.48

54.16 
(26.41)

-8.59 
(2.56)

             ***
0.0090

a-a_d= efecto neto de defensa tras acusación 
2.31 

(2.52)
0.3600

Evaluación del candidato de oposición (perdedor, acusador)

N Grupo de  
control 

(g)

 
Tratamiento 
(a, d o a_d)

 
Diferencia 
de medidas

 
p()

a=Acusación pre-elección
242

52.19 
(25.91).

50.87 
(27.4)

-1.32 
(2.48)

 
0.5948

d=Defensa IFE
262

52.19 
(25.62)

56.61 
(25.62)

4.42 
(2.44)

               **
0.0702

a_d=Acusación pre-elección 
        + Defensa IFE 216

49.94 
(24.86)

49.94 
(24.82)

-2.25 
(2.47)

 
0.3619

a-a_d= efecto neto de defensa tras acusación 
-0.93 
(2.42)

0.7002
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Evaluación del candidato de oposición (perdedor, acusador)

N Grupo de  
control 

(g)

 
Tratamiento 
(a, d o a_d)

 
Diferencia 
de medidas

 
p()

a=Acusación pre-elección
259

69.34 
(28.21).

58.03 
(30.81)

-11.32 
(2.73)

            ***
0.0000

d=Defensa IFE
263

69.34 
(28.21)

70.12 
(26.25)

0.78 
(2.51)

 
0.7571

a_d=Acusación pre-elección 
        + Defensa IFE 220

69.34 
(28.21)

62.54 
(28.55)

-6.81 
(2.72)

                *
0.0127

a-a_d= efecto neto de defensa tras acusación 
4.51 

(2.72)
              **
0.0984

Las cifras de las columnas tercera y cuarta son las medias de la evaluación del candidato 
del gobierno, de la oposición y del IFE para cada grupo experimental, las cifras de la quinta 
columna son las diferencias entre estas medias; las cifras entre paréntesis son los errores 
estándar. La última columna contiene la probabilidad de que la diferencia de medias sea 
igual a cero, resultado de una prueba t de diferencia de medias con errores estándar robustos 
a diferencias en la varianza.
El grupo de control (g) tuvo un N=209 para la evaluación del candidato del gobierno, N=208 
para la evaluación del candidato de la oposición y N=215 para el IFE. 

    *		 Significativo al .05, +- significativo al .15.
  **		 Significativo al .01.
***		 Significativo al .001.

Lo primero que vale la pena notar es que la evaluación del candidato del 
gobierno y la evaluación del IFE siguen destinos similares. Esto puede ser 
una indicación de la legitimidad compartida entre el ganador que accede 
al poder y las agencias electorales que lo ponen ahí. A ambos les afecta 
gravemente una acusación pre-electoral del candidato de la oposición: su 
calificación promedio cae casi 11 puntos en ambos casos. Por otro lado, 
una aseveración de la legalidad de las actividades del IFE sin el contexto 
de una acusación no les provee beneficio significativo. Lo que no significa 
que no haya una diferencia significativa en los efectos. Después de todo, es 
el IFE que se defiende del ataque, no el candidato ganador. Por ello, no sor-
prende que el efecto de tratamiento compuesto “a_d” sea de menor magni-
tud para el IFE que para el ganador. De hecho, el efecto neto de la defensa 
del IFE (la diferencia entre “a_d” y “a”) es casi el doble para su evaluación 
al compararla con la evaluación del candidato del gobierno. 

En segundo lugar, la evaluación del candidato de la oposición que emite 
la acusación pre-electoral sigue un patrón distinto al anteriormente descri-
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to. Su evaluación no fue afectada por la acusación pre-electoral que hizo, al 
tiempo que ésta afectó gravemente al IFE y al candidato del gobierno. Este 
último efecto sugiere que la acusación pre-electoral tiene credibilidad en 
la opinión pública, al tiempo que no afecta al acusador. Como se verá más 
adelante, este efecto aparentemente nulo se debe más bien a un efecto dife-
renciado que en realidad se produce de acuerdo con los niveles de confianza 
en el IFE. Al mismo tiempo, la declaración de la legalidad de las acciones 
del IFE por sí misma le beneficia, como si restara credibilidad a su propia 
acusación. 

Estas observaciones permiten concluir que la acusación pre-electoral tie-
ne un poderoso efecto deslegitimador en la opinión de los mexicanos sobre 
el candidato del partido en el gobierno que resulta ganador y sobre la del 
IFE, al tiempo que la noción de legalidad del IFE hace más bien poco para 
contrarrestarlo. En un escenario en el que éstos son los únicos dos elemen-
tos informativos provistos a los encuestados, la competencia entre los en-
cuadres es ganada por el candidato opositor, quien no paga ningún costo por 
hacer la acusación y, en cambio, recibe una pátina de legitimidad si el IFE 
defiende la legalidad de las elecciones. 

IV. El experimento completo: competencia de encuadres

El siguiente paso es incrementar el número de tratamientos a considerar 
en el análisis de la evaluación del IFE y de los candidatos involucrados. Una 
forma de hacer esto, tomando en cuenta que el número de combinaciones 
posibles de diferencias entre los 16 tratamientos es enorme, es analizar una 
secuencia específica de tratamientos. La estructura del experimento con-
sideró los tratamientos en el orden cronológico en el que sucederían. Esto 
significa analizar un escenario en el que los cuatro tratamientos “suceden”, 
esto es, (“a”) antes de la elección el candidato opositor hace una acusación 
de fraude, (“c”) la elección es cerrada, (“b”) después de la cual el candidato 
opositor acusa de fraude y al final de todo (“d”) el IFE se defiende. Es po-
sible entonces analizar el desarrollo de este escenario paso por paso (cada 
“paso” será identificado por las sub-muestras que serán analizadas de acuer-
do con el tratamiento que recibió cada una, siendo la diferencia entre ambas 
explicada por la adición del nuevo elemento discursivo): 

1. g_a: la evaluación del IFE y de los candidatos cuando sólo se sabe que 
ganó el del gobierno (“g”) será comparada con la evaluación de quienes 
recibieron la acusación de fraude pre-electoral, midiendo el efecto de 
esta última. 
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2. a_ac: las evaluaciones de quienes recibieron solamente la acusación 
pre-electoral serán comparadas con las de quienes recibieron la acusa-
ción y la declaración de que la elección fue cerrada.

3. ac_acb: la comparación se hará entre quienes recibieron la descripción 
de una elección cerrada con una acusación pre-electoral y quienes la 
recibieron en una elección cerrada con ambas acusaciones.

4. acb_acbd: serán comparadas las evaluaciones de quienes recibieron 
una descripción de una elección cerrada con ambas acusaciones con 
las de quienes recibieron además una defensa del IFE.

Esta comparación secuencial de efectos permite analizar el cambio en las 
evaluaciones conforme sucederían en un escenario que las incluyera todas. 
Cada nuevo paso resulta en el cambio que el nuevo elemento informativo 
agrega dentro del escenario completo. Esto es importante porque, como ya 
se vio, la acusación pre-electoral distorsiona fuertemente los resultados; 
más adelante se analizará una secuencia más similar a la sucedida en 2006.7 

En la gráfica 1 se pueden apreciar los “pasos” de la secuencia completa 
de tratamientos.8 Las primeras dos columnas de la izquierda son resultados 
que ya encontramos en la tabla anterior (son los promedios de la evaluación 
del candidato del partido en el gobierno para el grupo de control y para los 
que recibieron solamente la acusación pre-electoral), mientras que la terce-
ra representa la diferencia entre ambas, esto es, el efecto del tratamiento “a” 
comparado con el grupo de control “g”. Puede observarse que en compara-
ción con este último tratamiento, la adición de la descripción de la elección 
como cerrada parece mejorar a aprobación del candidato del gobierno. La 
diferencia es muy pequeña y consecuentemente no es significativa estadísti-
camente. Lo mismo sucede con los tratamientos restantes: la adición de una 
acusación pos-electoral y la defensa del IFE afectan poco la evaluación del 
candidato en el gobierno.

7		 La elección de estas secuencias es, en realidad, arbitraria. El diseño del experimen-
to permite analizar estos pares de tratamientos de forma que sigan la secuencia lógica de 
los eventos contenidos en él. Formalmente, cualquier secuencia de tratamientos puede ser 
analizada aunque la interpretación de los efectos no resulte necesariamente intuitiva dentro 
de una secuencia cronológica. Esto significa que un análisis comprehensivo de los efectos 
cruzados requeriría, por esta y por otras razones, de un método multivariado. Por el mo-
mento me encuentro en la fase de exploración de las técnicas adecuadas para manejar una 
estructura de datos tan compleja, los resultados no son concluyentes y por ello se omiten del 
presente artículo. 

8		 Para facilitar la lectura de las gráficas, se omiten los indicadores de su significancia 
estadística. Todos los resultados están disponibles a petición al autor. Como regla muy infor-
mal, las diferencias cercanas a los 10 puntos suelen alcanzar niveles de significancia de .05 
o menores. 
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Gráfica 1

Calificación media del candidato en el gobierno 
para cada tratamiento recibido, por pares 
de condiciones en secuencia (y diferencias 

entre los pares correspondientes)

    *		 Significativo al .05, +- significativo al .15.
  **		 Significativo al .01.
***		 Significativo al .001.

Las cosas resultan más interesantes cuando estos resultados son analiza-
dos al tomar en consideración el papel de la confianza en el IFE como mo-
derador de la recepción de los elementos discursivos. Para facilitar el aná-
lisis, en la gráfica 2 se presentan solamente las diferencias entre las medias 
de cada par de tratamientos. La línea que corresponde a “todos” indica los 
resultados obtenidos de calcular las diferencias para la muestra completa 
(nótese que dichas diferencias corresponden a las encontradas en el gráfico 
anterior). Las dos líneas adicionales indican las diferencias entre los trata-
mientos para los entrevistados que, por un lado, indicaron confiar totalmen-
te o en parte en el IFE y, por otro, indicaron desconfiar totalmente o en parte 
en él. Nótese que cada línea cuenta una historia diferente.
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Gráfica 2

Diferencias en las medias de la evaluación 
del candidato del gobierno para cada par 

de tratamientos, por nivel de confianza en el IFE 
(y todos los encuestados)

    *		 Significativo al .05, +- significativo al .15.
  **		 Significativo al .01.
***		 Significativo al .001.

La confianza en el IFE tuvo el efecto opuesto a lo que se esperaría si la 
legitimidad fuera una “reserva” que puede usar en tiempos malos (Easton: 
1975), en cuyo caso se esperaría que el descenso en la calificación del can-
didato ganador sucediera para los entrevistados que no confían en el IFE. 
En cambio, una acusación pre-electoral afecta la evaluación del ganador 
para quienes dijeron confiar en el IFE, mientas que el efecto es nulo para 
quienes desconfían de él. Este resultado contraintuitivo es, sin embargo, ex-
plicable. Las consideraciones pre-existentes sobre el IFE en los entrevista-
dos que desconfían de él probablemente contienen nociones de fraude a las 
que una acusación más agrega poco —quienes desconfían en el IFE proba-
blemente lo hacen porque recuerdan el escándalo pre-electoral de 1988—. 
En cambio, es testamento del poder que tiene este tipo de acusación que es 
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suficiente para contrarrestar significativamente las consideraciones positi-
vas sobre el IFE que tienen quienes confían en él.

El efecto tan pequeño de la acusación pos-electoral es importante por dos 
razones: nos indica que no todas las acusaciones son iguales y que su con-
texto histórico las imprime de significado. O, en una explicación paralela, 
las acusaciones pre-electorales tienen más credibilidad dado el riesgo moral 
en que incurre el acusador tras la elección, esto es, el incentivo que tiene un 
perdedor a hacer una acusación de fraude para revertir el resultado le resta 
credibilidad a una acusación pos-elección. Este duelo de explicaciones, una 
de tinte más culturalista y la otra más cercana a las teorías económicas de la 
racionalidad, presentan una oportunidad única para explorar la interacción 
entre las consideraciones racionales y las experiencias históricas y cultura-
les que informan las preferencias sobre las que opera teóricamente la racio-
nalidad. La replicación comparativa de este experimento con ciudadanos de 
otros países permitirá explorar los efectos de otras experiencias históricas 
con la vida democrática.

A continuación se presentan en la gráfica 3 las diferencias en las evalua-
ciones del candidato de la oposición, para quien el efecto de su acusación 
pre-elección fue nulo. Este efecto nulo se debe a que los entrevistados que 
desconfían totalmente o en parte del IFE aumentaron la evaluación del can-
didato de la oposición en lo que puede interpretarse como un apoyo a un 
candidato que lucha contra un régimen electoral en el que no confía.
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Gráfica 3

Diferencias en las medias de la evaluación 
del candidato de la oposición para cada par 

de tratamientos, por nivel de confianza en el IFE 
(y todos los encuestados)

    *		 Significativo al .05, +- significativo al .15.
  **		 Significativo al .01.
***		 Significativo al .001.

Para terminar esta sección, en la gráfica 4 se presentan los cambios 
en las evaluaciones del IFE. Además del efecto esperablemente negativo 
de la acusación pre-electoral para los que confían en el IFE, puede ob-
servarse que el IFE, tras su declaración de una elección cerrada y de la 
legalidad de sus acciones, logra recuperar algo de terreno en la opinión 
pública después de las acusaciones de fraude. Desde luego, esta mejora no 
es suficiente para reponerse de la acusación inicial: el efecto de todos los 
tratamientos comparado directamente con el grupo de control es de -7.3 
(= – 16.7 + 2.4 + 1.5 + 3.7). 
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Gráfica 4

Diferencias en las medias de la evaluación 
DEL IFE para cada par de tratamientos, 

por nivel de confianza en el IFE 
(y todos los encuestados)

    *		 Significativo al .05, +- significativo al .15.
  **		 Significativo al .01.
***		 Significativo al .001.

V. Un análisis por preferencias partidarias

Finalmente, es necesario evaluar este modelo de análisis en un escenario 
que se acerque a los eventos sucedidos en la elección presidencial de 2006. 
Esto significa que la secuencia de los tratamientos omitirá la mención del 
fraude pre-electoral y procederá de la siguiente forma:

1. g_c: la comparación entre el grupo de control y el grupo que recibió la 
descripción de una elección cerrada.
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2. c_cb: la comparación entre quienes recibieron la descripción de la 
elección cerrada y a quienes les fue descrita como cerrada con una 
acusación pos-electoral. 

3. cb_cbd: la comparación entre quienes recibieron la descripción de una 
elección cerrada con acusación pos-electoral y quienes además reci-
bieron la defensa del IFE.

Para explorar los efectos de la preferencia partidaria en la recepción del 
discurso de los involucrados en esta elección hipotética, en este análisis 
ésta será la variable usada como moderador de las diferencias entre trata-
mientos. En la gráfica 5 se muestran las diferencias en la evaluación del 
candidato del gobierno entre los tratamientos que siguen la secuencia de 
“elección cerrada” —“acusación pos-electoral”— “defensa del IFE” para 
todos los encuestados y, por separado, para aquéllos que respondieron ser 
algo o mucho priístas, panistas y perredistas. Es una indicación de que los 
pre-tratamientos a los que fueron expuestos los entrevistados (Gaines et al.: 
2007) pueden contaminar las mediciones de las variables dependientes, los 
panistas calificaron más alto al candidato del gobierno cuando su victoria 
fue descrita como cerrada. 

El efecto moderador del perredismo es mucho más interesante. El cam-
bio de la evaluación del candidato del gobierno en una elección cerrada ade-
más es seguida de una acusación pos-electoral de casi 19 puntos. Cuando a 
este escenario se le agrega la defensa del IFE, la evaluación del candidato 
del gobierno recupera casi 12 puntos.9 Ambos resultados ilustran el efecto 
de los pre-tratamientos, dado que la acusación pos-elección parece traer a 
la memoria de los perredistas el conflicto de 2006 e indicar que Andrés Ma-
nuel López Obrador (AMLO) tuvo éxito en encuadrar, para sus partidarios, 
la legitimidad de Felipe Calderón como producto de una elección espuria. 

9		 Pero el saldo final es ligeramente negativo, de -2.7 (= – 2.1 – 18.8 + 11.6).
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Gráfica 5

Diferencias en las medias de la evaluación 
del candidato del gobierno para cada par 

de tratamientos, por preferencia partidista 
(y todos los encuestados)

    *		 Significativo al .05, +- significativo al .15.
  **		 Significativo al .01.
***		 Significativo al .001.

A continuación, en la gráfica 6 se muestran las diferencias en la evalua-
ción del candidato de la oposición. Los panistas aumentan su evaluación 
cuando la elección es descrita como cerrada. Como se verá debajo, también 
lo hacen para la evaluación del IFE. Las diferencias son pequeñas y poco 
significativas, pero la persistencia del signo positivo del cambio es indica-
ción de un efecto del encuadre de elección cerrada que les induce a calificar 
a todos los involucrados de forma más alta. Tal vez la elección cerrada de 
Felipe Calderón les indujo a dar un salto de fe sobre cualquier involucrado 
en una elección en la que los resultados son sencillamente más inciertos. El 
efecto para los perredistas es de nuevo interesante. La acusación posterior a 
una elección cerrada mejora la evaluación del candidato de la oposición so-
lamente para quienes se dicen perredistas, lo que indica que AMLO retiene 
valoraciones positivas entre ellos en el contexto de la lucha por la mantener 
su popularidad tras su derrota (en una elección cerrada en la que lanzó acu-
saciones de fraude después de la elección) (Eisenstadt y Poiré: 2006). Sin 
embargo, esta ventaja se desvanece en cuando el IFE emite su defensa. De 
nuevo, esto parece evidenciar que la evaluación que hacen los perredistas 
del candidato opositor no es influida por consideraciones relativas al IFE, 
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puesto que al traerse éstas a colación el candidato es castigado por poner en 
duda el trabajo del Instituto.

Gráfica 6

Diferencias en las medias de la evaluación 
del candidato de la oposición para cada par 
de tratamientos, por preferencia partidista 

(y todos los encuestados)

    *		 Significativo al .05, +- significativo al .15.
  **		 Significativo al .01.
***		 Significativo al .001.

Finalmente, la evaluación del IFE produce resultados contraintuitivos: 
los perredistas lo castigan si la elección es descrita como cerrada, mientras 
que los panistas lo hacen cuando además se hace una acusación pos-electo-
ral. Todos los entrevistados experimentan un aumento en la evaluación del 
IFE cuando finalmente el Instituto emite una declaración en defensa de la 
legalidad de sus actividades. Estos resultados no corresponden con las ex-
pectativas derivadas del comportamiento de los candidatos durante y des-
pués de la elección. Sin embargo, es posible encontrar algunas pistas sobre 
su significado al comprar estos resultados con la segmentación por nivel de 
confianza en el IFE. 
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Gráfica 7

Diferencias en las medias de la evaluación 
del IFE para cada par de tratamientos, 

por preferencia partidista (y todos los encuestados)

    *		 Significativo al .05, +- significativo al .15.
  **		 Significativo al .01.
***		 Significativo al .001.

La gráfica 7 muestra claramente cómo la estructura de las predisposicio-
nes afecta la recepción de los encuadres: quienes confían en el IFE cambian 
poco su evaluación de él cuando, aparentemente, no tienen nada nuevo que 
aprender. Recuérdese cómo la acusación pre-electoral tuvo un efecto grave 
en la confianza del IFE, lo que la acusación pos-electoral no equiparó. Para 
quienes confían en el IFE, una acusación posterior a una elección cerrada 
carece de efecto (si acaso, ausente una acusación pre-electoral, la acusación 
posterior parece aumentar ligeramente la evaluación del IFE). Y la defensa 
del IFE tiene un efecto positivo, pero también pequeño. De la misma forma, 
recuérdese que la acusación pre-electoral no tuvo un efecto discernible en 
la evaluación del IFE para quienes desconfían de él. En la gráfica 8 puede 
observarse cómo, ausente la acusación pre-electoral que parece confirmar 
todas sus sospechas, quienes desconfían del IFE de hecho reducen su eva-
luación cuando enfrentan una elección cerrada seguida de una acusación 
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de fraude casi 12 puntos. De la misma forma, la defensa del IFE aumenta 
la confianza en él por 19 puntos solamente para quienes desconfían. Estos 
efectos se encuentran en una curiosa simetría que evidencia la dependencia 
que tienen los encuadres de las consideraciones previamente adquiridas: la 
acusación pre-electoral (“a”) tiene un efecto negativo en quienes confían en 
el IFE y nulo en quienes desconfían, mientras que la acusación posterior a 
una elección cerrada (“acb”) tiene un efecto nulo en quienes confían pero 
negativo en quienes desconfían. Quienes confían en el IFE, al no tener el 
fraude pre-electoral entre las consideraciones que usan para evaluar al IFE, 
reaccionan negativamente al encontrarlas. Siguiendo la misma lógica, quie-
nes desconfían del IFE, pero cuyas consideraciones de fraude pre-electoral 
no son activadas (no reciben “a”) reaccionan negativamente al encontrar 
una acusación de fraude tras una elección cerrada. 

Gráfica 8

Evaluación IFE para cada par de tratamientos, 
por nivel de confianza en el IFE 

(y todos los encuestados)

    *		 Significativo al .05, +- significativo al .15.
  **		 Significativo al .01.
***		 Significativo al .001.
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VI. Consideraciones finales

El método experimental aplicado a estudios de opinión pública requiere 
la manipulación sistemática de la información que provee a los entrevista-
dos y con ello, aunado a la asignación aleatoria de las condiciones expe-
rimentales, permite hacer inferencias causales precisas sobre el efecto de 
cada condición experimental en las variables dependientes. En los resulta-
dos citados arriba fueron encontrados patrones de cambio que responden 
a las expectativas teóricas del cambio en las actitudes, las cuales están ba-
sadas en la noción de que las predisposiciones de los entrevistados fungen 
como moderadores de la recepción de los mensajes (Zaller: 1992). Es po-
sible obtener tres conclusiones generales sobre el proceso de formación de 
actitudes en una competencia de encuadres (sobre una elección disputada): 

No todos los encuadres son iguales: aun cuando podría esperarse que dos 
encuadres de valencia similar, como dos acusaciones de fraude, tendrían 
efectos similares y aditivos, las diferencias entre los efectos de las acusa-
ciones pre- y pos-electorales mostraron justamente lo contrario. Por razones 
argüíblemente históricas, los efectos de la acusación pre-electoral resulta-
ron ser mucho mayores en las evaluaciones que los efectos que la acusación 
pos-electoral. En algunos casos, parecían tener efectos contrarios (Chong y 
Druckman: 2007). Estos efectos, sin embargo, responden al hecho de que:

●● No todos los participantes son iguales: las predisposiciones de los 
entrevistados (o los pre-tratamientos a los que han sido expuestos con 
el paso del tiempo) determinan en gran medida la recepción de los 
mensajes, aunque a veces de formas contraintuitivas. Los entrevis-
tados que confían en el IFE suelen responder con menor intensidad 
a las acusaciones pos-electorales mientras no sean precedidas de una 
acusación pre-electoral, y quienes no confían en el IFE muestran el 
efecto contrario si la elección es cerrada. Y los efectos varían también 
si se consideran otras predisposiciones como la identificación parti-
dista. Esto es porque:

●● No todos los moderadores son iguales: la comparación entre los 
efectos que tienen la identificación perredista y la confianza en el 
IFE en su calificación trajo nuestra atención al hecho de que un aná-
lisis de los resultados de un experimento que tome en consideración 
un moderador de forma aislada no puede explicar por completo la 
variación en los resultados. Es necesario hacer uso de métodos mul-
tivariados para controlar los efectos de más de un moderador a la 
vez y poder explicar por qué una declaración de elección cerrada es 
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terriblemente agravante para los perredistas pero carece de efecto 
para quienes desconfían del IFE.

Finalmente, queda decir algo sobre el objeto de esta investigación, esto 
es, sobre la legitimidad de los actores y agencias involucrados en una elec-
ción disputada. Es importante recordar que este experimento fue llevado 
al campo en el segundo trimestre de 2009, tras una elección intermedia en 
la que no sucedieron grandes escándalos electorales. Si las nociones sobre 
el efecto de los pre-tratamientos son ciertas (y no hay motivo para creer 
que no lo son), en un país donde el trabajo del IFE se encuentra legitimado 
por las nociones de legalidad pero sólo hasta el punto en el que tenga que 
enfrentar un escándalo pre-electoral. Además, la legitimidad del candidato 
ganador depende casi por completo de la del IFE, cuando éste falla el gana-
dor cae con él. Y, finalmente, los partidarios del candidato perdedor tienden 
ligeramente a calificarlo más alto cuando la elección que se les presenta es 
similar a aquélla en la que perdió (cerrada, con una acusación pos-electo-
ral). Aunque esto podría crearle incentivos para continuar las protestas, esto 
sólo funciona para perredistas. Esto no significa de manera alguna que los 
perredistas resultaran anti-democráticos, recordarles que el IFE hizo todo 
de acuerdo con la ley borra este efecto. Si los pre-tratamientos responden 
al mundo en el que levanta el experimento y no al que pretende explorar, 
entonces este mundo resultó intrincado e interesante y hay mucho aún por 
explorar. 
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